
COORDINADORA DE LOS COMITES NACIONALES DE LOS SISTEMAS 
PRODUCTO PECUARIOS (COSIPROPEC) 

En reunión extraordinaria del Comité Nacional Sistema Producto Porcinos, la  
Coordinación General de Ganadería  presento el proyecto de creación de la 
Coordinadora de los Comités Nacionales de los Sistemas Producto Pecuarios 
(COSIPROPEC); uno de  sus objetivos principales era: 

 “Captar, administrar y controlar la correcta aplicación de los fondos que se 
asignan a los sistemas producto pecuarios nacionales a través del Programa de 
Fortalecimiento a la Organización Rural (ORGANIZATE), en base a los planes 
anuales de fortalecimiento que elaboren y autoricen los Comités Nacionales de los 
Sistemas Producto Pecuarios” 

Ante lo anterior la Confederación de Porcicultores Mexicanos AC, manifestó su 
desacuerdo total con dicha propuesta, al igual que lo hicieron otros miembros del 
Comité Nacional Sistema Producto Porcino. Lo anterior dado que la 
responsabilidad del Comité bajo la Ley de Desarrollo Rural Sustentable debe ser 
una mesa de negociación y atención de problemas estructurales bajo una visión 
de cadena, con prioridad en el fortalecimiento de la producción nacional. 

 

 


